
 

 

                                            ANEXO III 

CATEGORÍAS BECAS DE DEPORTISTAS 

 

BECA CATEGORÍA EXCELENCIA 
SURAMERICANA/PARASURAMERICANA 

 

 

CATEGORÍA TIPO DESCRIPCIÓN 
MONTO 

MENSUAL 

EXCELENCIA 
SURAMERICANA 
 
 

- 

Para acceder a la categoría, los deportistas 
deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 
 

- No estar becados/as por ENARD. 
- Haber obtenido una medalla en 

competencias internacionales de 
carácter Mundial absoluto, 
Panamericano/Parapanamericano 
absoluto,  

- La disciplina deberá estar en los 
programas Olímpicos/Paralímpicos, 
Panamericanos/Parapanamericanos 
y 
Suramericanos/Parasuramericanos.  
No entran en esta categoría 
disciplinas que sean por invitación o 
no estables de los Juegos Olímpicos, 
se ajustarán las mismas de acuerdo 
al programa que se presente para 
cada Juego. 
 

El otorgamiento de la presente beca quedará 
sujeta a proyección internacional y cupo. 

 
 
 
    
 
 
 
 
 
 
 

$ 800.000.- 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

DEPORTES INDIVIDUALES (hasta 2 atletas) 

 

CATEGORÍA TIPO DESCRIPCIÓN 
MONTO 

MENSUAL 

SURAMERICANA 
 
 

A 

Oro en los últimos Juegos 
Suramericanos y Parasuramericanos 
organizados por ODESUR/Federativo 
absoluto del último año disputado. 
 
5 países + Argentina en la disciplina.  

 
 
 

$ 648.000.- 
 

   B 

Plata en los últimos Juegos 
Suramericanos y Parasuramericanos 
organizados por ODESUR/Federativo 
absoluto del último año disputado. 
 
5 países + Argentina en la disciplina. 

 
 

$ 594.000.- 

   C 

Bronce en los últimos Juegos 
Suramericanos y Parasuramericanos 
organizados por ODESUR/Federativo 
absoluto del último año disputado. 
 
5 países + Argentina en la disciplina. 
 

 
 
 
 
 
 

$ 540.000.- 

En caso de deportes de combate donde 
el logro del bronce sea para dos 3ro 
puestos, se tendrá en cuenta 6 países + 
Argentina. 

   D 

    

Hasta sexto puesto en disciplinas de 
tiempo y marca, siempre y cuando no sea 
una final directa. 
 
5 países + Argentina en la disciplina. 
 

 
 
 
 
 
 

$ 486.000.- 
 
 
 
 

Será tenida en cuenta en esta categoría, 
atletas de disciplinas que hayan obtenido 
logró (oro o plata) en Juegos 
Parasuramericano/ Federativo absoluto 
del último año disputado. 
 
4 países + Argentina en la disciplina. 

 

 

 

 



 

 

 

DEPORTES DE CONJUNTO ( + de 3 atletas) 

 

CATEGORÍA TIPO DESCRIPCIÓN 

MONTO MENSUAL 

SURAMERICANO  

 

 

A 

Oro en los últimos Juegos 
Suramericanos y 
Parasuramericanos organizados 
por ODESUR/Federativo absoluto 
del último año disputado. 

5 países + Argentina en la 
disciplina.  

 

 

$ 626.400.- 

 

   B 

Plata en los últimos Juegos 
Suramericanos y 
Parasuramericanos organizados 
por ODESUR/Federativo absoluto 
del último año disputado. 

5 países + Argentina en la 
disciplina. 

 

$ 572.400.- 

C 

Bronce en los últimos Juegos 
Suramericanos y 
Parasuramericanos organizados 
por ODESUR/Federativo absoluto 
del último año disputado. 

5 países + Argentina en la 
disciplina. 

 
 
 
 

$ 518.400.- 

*El cupo de atletas para deportes en conjunto es el equivalente a la planilla de 
juego + el 20% (considerándose un desvío de +/- 1). 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

DEPORTES DE INDIVIDUALES POR EQUIPO (+ 3 atletas) 

 

CATEGORÍA TIPO DESCRIPCIÓN 

MONTO MENSUAL 

SURAMERICANO  

RELEVOS 

 

 

A 

Oro en los últimos Juegos 
Suramericanos y 
Parasuramericanos organizados 
por ODESUR/Federativo absoluto 
del último año disputado. 

Ejemplo: Relevos, All around, par 
cuatro y par ocho de remo, equipo 
de tenis de mesa, etc. 

5 países + Argentina en la 
disciplina.  

 

 

$ 378.000 

 

B 

Plata en los últimos Juegos 
Suramericanos y 
Parasuramericanos organizados 
por ODESUR/Federativo absoluto 
del último año disputado. 

Ejemplo: Relevos, All around, par 
cuatro y par ocho de remo, equipo 
de tenis de mesa, etc. 

5 países + Argentina en la 
disciplina. 

 

 

$ 324.000 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

BECAS CATEGORÍA PROYECCIÓN SURAMERICANA 

 

CATEGORÍA TIPO DESCRIPCIÓN MONTO MENSUAL 

PROYECCIÓN 
SURAMERICANO  

 

 

A 

Deportes individuales. 

Medalla en competencia internacional 
oficial de la federación internacional. 

5 países + Argentina en la disciplina. 

EDAD: 22-23 años. 

Serán beneficiados atletas solo si 
fueron becados del proceso anterior 
(Proyección Suramericana Juvenil). 

 

 

$ 378.000 

 

B 

Deportes de conjunto. 

Medalla en competencia internacional 
oficial de la federación internacional. 

5 países + Argentina en la disciplina.  

EDAD: 22-23 años. 

Serán beneficiados atletas solo si 
fueron becados del proceso anterior 
(Proyección Suramericana Juvenil). 

 
 
 
 
 
 
 

$ 270.000 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

BECAS CATEGORÍA PROYECCIÓN SURAMERICANA JUVENIL 

Tendrán apoyo al entrenamiento de los atletas con alto potencial, avanzando con 
firmeza en sus primeros pasos como atletas de élite y permitiéndoles mejorar 
progresivamente su desempeño en las competencias internacionales, hasta que 
alcancen sus máximos rendimientos en el momento oportuno. 

Es requisito para la categoría que el atleta demuestre certificación de estudio 
secundario. 

 

CATEGORÍA TIPO DESCRIPCIÓN 
 

MONTO MENSUAL 

PROYECCIÓN 
SURAMERICANA 

JUVENIL 

A 

Deporte individual. 
 
No ser menor de 16 años y mayor de 21 
años. 
 
Medalla en los últimos Juegos 
Suramericanos y Parasuramericano 
juveniles organizados por 
ODESUR/Suramericado de la disciplina 
o competencia oficial de la federación 
internacional. 
 
5 países + Argentina en la disciplina.  

 
 

 
 
 
 
 
     
 

$ 302.400.- 
 

B 

Deportes de conjunto. 
 
No ser menor de 16 años y mayor de 21 
años. 
 
Medalla en los últimos Juegos 
Suramericanos y Parasuramericano 
juveniles organizados por 
ODESUR/Suramericado de la disciplina 
o competencia oficial de la federación 
internacional. 
 
5 países + Argentina en la disciplina.  
 

 
 
 
 
 
 

$ 216.000.- 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

BECAS CATEGORÍA JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES EVITA 

 

 

CATEGORÍA TIPO DESCRIPCIÓN 
MONTO 

MENSUAL 

JUEGOS DEPORTIVOS 
NACIONALES EVITA 

 
- 

La beca será para deportes de tiempo y marca. 

La selección de las disciplinas, pruebas y 

deportistas beneficiarios será realizada por la 

Coordinación de Juegos y Eventos Deportivos 

Nacionales, dependiente de la Dirección 

Nacional de Desarrollo Deportivo Ciudadano, 

mediante informe técnico fundado que acredite el 

mérito deportivo, el cual será elevado a la 

Autoridad de Aplicación del presente 

Reglamento para su tramitación administrativa 

con el aval del Director Nacional del Área. 

 

Para acceder a la categoría, los deportistas de 

disciplinas de TIEMPO Y MARCA deberán 

cumplir con los siguientes requisitos: 

 

- Medalla de oro en Juegos Nacionales 

Evita. 

- En la prueba, categoría y clasificación 

funcional deberán haber participado al menos 8 

provincias. 

- En la final deberán haber participado 8 

atletas. 

- La marca del deportista deberá ser de 

proyección nacional. 

 

Duración: 

- La continuidad de la beca será brindada 

hasta los próximos Juegos Nacional Evita y cómo 

máximo 12 meses. 

- El deportista deberá participar 

obligatoriamente en torneos federativos 

nacionales, provinciales y municipales para 

mantener la regularidad de la beca. 

- El deportista deberá estar inscripto luego de 

obtener la beca al sistema federativo provincial y 

nacional del deporte en el cual participa. 

 

El otorgamiento de la presente beca quedará 

sujeta a cupo y proyección de marcas a nivel 

nacional, como así a la decisión técnica del 

equipo profesional de la SSDE. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$ 300.000 
 



 

 

 

 

APOYOS A DISCIPLINAS QUE NO SE ENCUENTRAN CONTEMPLADAS EN EL 
PROGRAMA OLÍMPICO /PARALÍMPICO (PO), PANAMERICANO 

/PARAPANAMERICANO(PP) Y SURAMERICANO /PARASURAMERICANO (PS). 

La Subsecretaría de Deportes apoyará aquellas disciplinas que no se encuentren en el 
programas Olímpicos/Paralímpicos, Panamericano (Panam Sports) /Parapanamericano 
(Comité Paralímpico de las Américas - APC), Suramericanos (ODESUR) y 

Parasuramericano, siempre y cuando sean reconocidos por el COI, el IPC, COA Y 
COPAR. 

El apoyo, en caso de disponer con partida presupuestaria, será a través de Becas de 
Entrenadores y Ciencias Aplicadas al Deporte (ver categoría de Becas de Entrenadores 
y ciencias aplicadas al deporte) y con apoyos económicos para competencias 
internacionales y nacionales, campus, material deportivo, uso de instalaciones del 
CeNARD, etc. con el fin de desarrollar y potenciar la disciplina. Dicho apoyo estará 
sujeto a disponibilidad presupuestaria.   
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